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TERMINOS DE REFERENCIA 
COORDINADOR TÉCNICO DE CALIDAD  

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD SEGÚN NORMA ISO 9001:2015 DE 
LA SUB SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL  

(BID 3371/BL-HO) 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
En agosto del año 2011 el Gobierno de la República de Honduras se adhiere a la Iniciativa de Alianza para 
el Gobierno Abierto (AGA) u Open Government Partnership (OGP por sus siglas en inglés), con la firma de 
la Carta de Intenciones, con el objetivo de promover la transparencia, rendición de cuentas, una cultura ética 
y la participación ciudadana en el país, en conformidad con los valores de la AGA. Para el Gobierno de 
Honduras es indispensable afianzar una cultura que responda al objetivo antes enunciado, por lo que 
requiere continuar impulsando el cumplimiento de los compromisos establecidos en los Planes de Acción de 
Gobierno Abierto (PAGA). En el IV plan de acción 2018-2020, determinó la ruta de los compromisos a ser 
considerados como prioritarios: i) Aumento a la integridad pública; ii) Gestión eficiente y eficaz de los recursos 
públicos, iii) Mejora de los servicios públicos; iv) Creación de comunidades más seguras y, v) Aumento a la 

responsabilidad corporativa. De lo anterior se destacan los temas prioritarios identificados por la ciudadanía: 

 

COMPROMISO SEGÚN EJE ESTRATEGICO AGA  
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Para efectos de la presente consultoría, el enfoque del esfuerzo se ubica en el numeral (9) de la matriz  de 
Compromisos  según Eje Estratégico AGA, relativo a la Certificación ISO 9001, a través de la Sub Secretaría 
de Integración Social (SSIS) en coordinación con la SEDIS, que en el marco de sus atribuciones y funciones 
como institución implementadora de la Política de Protección Social de Honduras se convierte en el ente 
responsable de la implementación de estas acciones a través del Programa Bono Vida Mejor.  
 

La norma International Standarization Organization  9001 (ISO por sus siglas en inglés) es una norma de 
sistemas de gestión de la calidad (SGC); proporciona la infraestructura, procedimientos, procesos y recursos 
necesarios para ayudar a las organizaciones a controlar y mejorar su rendimiento y conducirles hacia la 
eficiencia, servicio al cliente y excelencia en el resultado. En este sentido se enuncia como antecedente que 
la SEDIS logró la certificación ISO 9001:2015 de su Sistema de Gestión de Calidad en el mes de diciembre de 
2017, de manera específica para el proceso de Vivienda Saludable en el marco de la plataforma Vida Mejor 
 
En ese sentido, la certificación ISO 9001 invocada en el compromiso 9 de los Desafíos OGP, impulsa a que los 
esfuerzos se dediquen al Programa Bono Vida Mejor que implementa la SSIS. Dicho Programa de asistencia 
social tiene por objetivo contribuir a la ruptura intergeneracional de la pobreza, mediante el otorgamiento 
de Transferencias Monetarias Condicionadas (TMC) a familias en situación de extrema pobreza y 

marginalidad, debidamente focalizadas y consideradas elegibles para recibir el apoyo gubernamental, toda 
vez que cumplan las corresponsabilidades en educación y salud. 
 
En base a lo anterior, la SSIS/SEDIS contempla la creación de una Oficina de Control de Calidad como 
instancia coordinadora de la implementación del Sistema de Control de Calidad del Programa Bono Vida 
Mejor y de su certificación bajo las normas ISO 9001:2015. Tanto el diseño, implementación y certificación 
del Sistema de Gestión de Calidad corren bajo la responsabilidad de Firmas Consultoras Externas. En ese 
orden de ideas, se requiere la contratación de un consultor individual que coordine las acciones de las Firmas 
Consultoras y las acciones de la Oficina de Calidad de la SSIS/SEDIS. El consultor será contratado con fondos 
del préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de la operación No.3371/BL-HO. 
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II. OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTORÍA  

 

El objetivo general de la consultoría es Dirigir y coordinar al equipo de gestión de calidad de SSIS, a través del 
seguimiento de planes operativos anuales POA y planes de trabajo establecidos, realizando revisiones 
continuas de las funciones y actividades que realizan los gestores de calidad para asegurar el buen 
funcionamiento de los procesos coordinados por cada una uno de ellos en las Direcciones de Transferencias 
Monetarias Condicionadas (TMC) Dirección de Promoción y Desarrollo del Recurso Humano (DPDH) Sistema 
Informático Gerencial (SIG) y otras Direcciones o Unidades  que sea necesario en los diferentes procesos. 

 
. 

 
III. ACTIVIDADES DE LA CONSULTORÍA 

 
La consultoría abarca la implementación y mantenimiento de un Sistema de Gestión de Calidad sobre la base 
de la Norma ISO 9001:2015 en el marco del Programa Bono Vida Mejor. Las actividades previstas, sin ser 

limitativas son: 
 

• Coordinar la Unidad de Gestión de la Calidad a efecto de implementar y mantener el Sistema de 
Gestión de la Calidad y su certificación, basado en los requisitos de la Norma Internacional ISO-
9001:2015, relativos al Programa Bono Vida Mejor 

• Articulación estrecha en todo lo técnico con la Dirección de Calidad de SEDIS 

• Gestión de Informes de revisión y adecuación de Sistema de Gestión de la calidad 

• Coordinar y verificar la implementación del plan de  auditorías y dar cierre a los hallazgos de 
auditorías externas 

• Dar seguimiento a las No Conformidades y buscar su cumplimiento en base a los estándares de la 
norma 

• Asegurar que los objetivos de cada proceso estén alineados al Plan Estratégico Institucional PEI 

• Asegurar que cada proceso cumpla con Requisitos legales y normativos de la ISO 9001-20015 

• Supervisar la gestión de conocimientos del equipo de Calidad de SSIS para determinar la brecha 
existente y facilitar los conocimientos necesarios para  la sostenibilidad del Sistema de Gestión pre y 
post Certificación 

• Mantener una eficiente comunicación interna y externa de los diferentes asuntos del sistema que 
exige la Norma ISO 

• Elaborar el cronograma de trabajo para el diseño e implementación del Sistema de Gestión de 
Calidad basado en la norma ISO 9001:2015 del Programa Bono Vida Mejor, incluyendo el detalle de 

las actividades y los tiempos de ejecución; mantener los registros actualizados, identificar desfases y 
realizar las recomendaciones de manera oportuna. 

• Responsable de la administración del contrato de la Firma Consultora responsable del diseño e 
implementación del SGC basado en normativa ISO 9001:2015, así como la coordinación con la Firma 

Consultora que realice la certificación ISO 9001:2015. 

• Diseñar los lineamientos de funcionalidad de la Oficina de Control de Calidad de la SSIS/SEDIDS. 

• Elaborar los Términos de Referencia del personal que conformará la Oficina de Control de Calidad 
de la SSIS/SEDIS, participar en su selección y administrar sus funciones 

•  Coordinar y dar seguimiento a las acciones de mejora con cada dependencia de SSIS (pertinentes al 
proceso) con cada una de las Direcciones y dependencias de la SSIS/SEDIS en la preparación de la 
documentación que deberá entregarse a la Firma Consultora para el diseño, implementación y 
certificación del SGC en todas sus etapas. 

• Coordinar en conjunto con la Firma Consultora las entrevistas y reuniones técnicas con los actores 
clave de la SSIS/SEDIS en el marco del diseño e implementación del SGC del Programa Bono Vida 
Mejor. 

• Identificar necesidades de capacitación y comunicación del personal participante de los procesos del 
Programa Bono Vida Mejor en base los requerimientos del SGC, y en base a lo identificado planificar 
en conjunto con la Firma Consultora los talleres de capacitación asegurando la efectividad de las 
mismos. 
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• Realizar capacitaciones al personal Técnico de Calidad y personal de la SSIS/SEDIS en virtud de los 
temas relativos al SGC y la certificación ISO 9001:2015 de acuerdo a las necesidades identificadas.  

• Participar en todas las actividades de capacitación y jornadas de trabajo relacionadas con el diseño 
e implementación del SGC y la certificación ISO 9001:2015 que implementen las firmas consultoras. 

• Identificar las necesidades de recursos tecnológicos, humanos y financieros y asegurar que estén 
disponibles para que den soporte al SGC.  

• Diseñar e implementar un sistema de Gestión para el Control Documental que resulta de la 
implementación del SGC, y realizar las capacitaciones requeridas a los usuarios. 

• Evaluar el contexto organizacional del Programa Bono Vida Mejor en el marco del SGC en base a las 
normas ISO 9001:2015 de manera trimestral y el cumplimiento de satisfacción de clientes internos y 
externos; de los resultados obtenidos, elaborar informe técnico de alto perfil y socializar los 
resultados, exponiendo principales conclusiones y recomendaciones. 

• Definir los canales de comunicación oficial (interna y externa) en lo referente al Sistema de Gestión 
de Calidad y dar seguimiento a su implementación. 

• Responsable del Seguimiento, Medición, Análisis, Evaluación y Mejora (SMAE) del control de los 
cambios, planes de mejoras, a de las Solicitudes de Acciones de Mejora (SAM) generadas por el 
control de incidentes e indicadores. 

• Realizar seguimiento a las No Conformidades detectadas a través de los planes de acción, búsqueda 
de acciones correctivas y/o preventivas para su cumplimiento y el estado correspondiente hasta el 
cierre total de las mismas. 

• Responsable de documentar en cartas de procesos las actividades, riesgos, controles e indicadores 
que se llevan a cabo en los procesos del SGC. 

• Responsable de documentar los conocimientos adquiridos y lecciones aprendidas de cada proceso 
que comprende el SGC y de su socialización. 

• Otras actividades que surjan del diseño, implementación del SGC y de su certificación bajo la norma 
ISO 9001:2015. 

 
IV. PERFIL DEL CONSULTOR 

 
 
Nivel Académico: 

Profesional universitario graduado con grado universitario en el área de ingeniería industrial, administración 
o carreras afines; preferiblemente con especialización o certificación en Sistemas de Gestión de Calidad; de 
preferencia con Maestría en Gestión de la Calidad o similares.  
 
 
Experiencia General: 
Experiencia profesional general mínima de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de obtención del 
grado universitario con experiencia comprobada liderando procesos de Gestión de la Calidad en 
instituciones, organizaciones o empresas que han sido certificadas por la Norma ISO 9001 
 

Experiencia Específica: 
 

1. Experiencia mínima de cinco (5) experiencias en levantamientos y diseños de procesos y 
procedimientos para sistemas de gestión de calidad, basados en la Norma ISO 9001   

2. Experiencia mínima en la elaboración de cinco (5) manuales de procesos y procedimientos y/o 
manuales de usuario.  

3. Experiencia mínima de haber desarrollado cinco (5) capacitaciones de personal para la 
implementación de procesos y procedimientos de Sistemas de Gestión de Calidad. 
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Manejo de herramientas informáticas:  

• Paquete de Microsoft Office: Word, Excel, Power Point 

• Uso de MS Project 

• Uso de Ms Visio 
 

 
V. COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN  

El/la Consultor(a) estará bajo la supervisión de la jerarquía de la Sub Secretaria de Integración Social.  
 

VI. LUGAR DE TRABAJO 
La sede principal del Consultor(a) será la ciudad de Tegucigalpa en las instalaciones de la SSIS, pudiendo 
desplazarse en el área de intervención del Programa cuando su trabajo lo requiera.  
 
VII. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 

La consultoría tendrá una duración a partir de la fecha de suscripción del contrato al 31 de diciembre del año 
2019, renovables sujetos a evaluación satisfactoria de desempeño.  

 
VIII. MONTO DE LA CONSULTORÍA 
En función a los tiempos de ejecución y nivel de esfuerzos Los pagos se harán efectivos al consultor previo 
a la presentación de un informe mensual de actividades mismo que contará con el visto bueno de la Sub 
Secretaría de la SSIS/SEDIS. 
 

IX. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Los criterios de evaluación a utilizar en la selección de el/la Consultor(a) serán los siguientes: 
 

Descripción Puntaje  
Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
Mínimo 

Formación Académica  C/NC   

Profesional universitario graduado con grado mínimo de Licenciatura 
en el área de ingeniería industrial, administración o carreras afines. 

C/NC   

De preferencia con Especialización/Certificación en Sistemas de Gestión 

de Calidad 

 10  10   0 

 

De preferencia con Maestría en Gestión de la Calidad o similares 2 2 0 

Experiencia profesional general mínima de ocho (8) años contados a 
partir de  la fecha de obtención del grado de licenciatura en 
implementación de la norma ISO 9001 que haya culminado en la 
Certificación 

 30   

Más de diez años   30  

De ocho a diez años    25 

Experiencia mínima de cinco (5) experiencias en levantamientos y 
diseños de procesos y procedimientos de Mejora para sistemas de 
gestión de calidad.    

30   

Más de siete experiencias  30  

De cinco a siete experiencias    25 

Experiencia mínima en la elaboración de cinco (5) manuales de 
procesos y procedimientos y/o manuales de usuario. Esta es una 
actividad  NO relevante  

 
5 

  

Más de siete manuales  
 

 
5  

De cinco a siete manuales 
  4 
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Descripción Puntaje  
Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
Mínimo 

Experiencia mínima de haber desarrollado cinco (5) procesos 

sistemáticos de coachin individual y grupal de personal para la 
implementación, monitoreo y seguimiento de procesos y 
procedimientos de auditoria y mejora  del Sistemas de Gestión de 
Calidad, basados en la Norma ISO 9001 
 

20   

Más de seis capacitaciones  20  

De cinco a seis capacitaciones   18 

Uso de Paquete de Microsoft Office: Word, Excel, Power Point 1 1 1 

Uso avanzado del MS Project 1 1 1 

Uso avanzado del Ms Visio 1 1 1 

Total  100 100 75 

 
Puntaje mínimo requerido es de 75 puntos.  
Nota: En caso de que varios consultores(as) obtengan un mismo puntaje, se elegirá al que cuente con más 
experiencia en el desarrollo de capacitaciones de personal para la implementación de procesos y 

procedimientos de Sistemas de Gestión de Calidad. 
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